
Expediente: MANZA2021/16433

-DECRETO-

Ayuntamiento de Manzanares

Extracto: Listado definitivo de técnico/a de integración social 

DECRETO.- 

Dada cuenta  de la  documentación  obrante  en  el  expediente  administrativo  y  vista  las
reclamaciones de algunos de los aspirantes se procede adoptar  el  acuerdo sobre la  relación
definitiva de admitidos y excluidos de la bolsa de TÉCNICO/A DE INTEGRACIÓN SOCIAL
 De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto de Alcaldía de fecha de  6
mayo  de  2021,  conforme a  lo  establecido  en  la  Ley  7/85  de  2  de  abril  y  demás  legislación
aplicable; 

RESUELVO: 
1.-Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso selectivo indicado, que
queda como sigue: 

Nª APELLIDOS NOMBRE ADMITIDO/EXCLUIDO
1 ACEDO VALENZUELA RAFAEL EXCLUIDO
2 ALBERTOS CIUDAD MARIA DEL 

ROCIO 
ADMITIDO

3 ALCALA ESCRIBANO FRANCISCO 
JAVIER  

ADMITIDO

4 ALHAMBRA GARCÍA-CERVIGÓN  ROSA MARIA ADMITIDO
5 BALLESTEROS DELGADO MARÍA YALIA ADMITIDO
6 BARRIOCANAL DEL BLANCO  IRATI ADMITIDO
7 CABEZUELO TEBAR ROCIO ADMITIDO
8 CAMACHO ABAD JUAN FELIX EXCLUIDO
9 CANO LOPEZ-FRAILE MARIA JOSE ADMITIDO

10 CARRANZA TALAVANTE SARA ADMITIDO
11 CARRASCOSA MARTINEZ MARIA TERESA ADMITIDO
12 CERVANTES TORRES  BEATRIZ ADMITIDO
13 DELGADO VILLAR ESTEFANÍA ADMITIDO
14 DIAZ MAZARRO  ANDREA ADMITIDO
15 FRESNO RODRIGUEZ GUZMAN  MIGUEL ANGEL

DEL 
ADMITIDO

16 GALLEGO CASTELLANOS  M CARMEN EXCLUIDO
17 GALLEGO DE LA SACRISTANA TAJUELO M CARMEN ADMITIDO
18 GARCIA CASARRUBIOS SANCHEZ  LUCIA ADMITIDO

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Puede  comprobarse  su  autenticidad  mediante  el  CVE
reflejado al margen a través de la sede electrónica: https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica-0
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19 GARRIDO FERNANDEZ SARA ADMITIDO
20 GRACIA VILLANUEVA  BEATRIZ ADMITIDO
21 HILARIO MORENO ESTELA ADMITIDO
22 IZQUIERDO MORENO TAMARA ADMITIDO
23 JAIME DELGADO  CARMEN ADMITIDO
24 JAIME LARA ROSANA ADMITIDO
25 JIMENEZ ALCAÑIZ  ESMERALDA ADMITIDO
26 LÓPEZ CASTAÑO OLGA ADMITIDO
27 MAGRO ALVAREZ PATRICIA ADMITIDO
28 MALDONADO NIETO MARIA EXCLUIDO
29 MANZANARES PARRADO ESTHER ADMITIDO
30 MARTÍN PLANAS MªCARMEN ADMITIDO
31 MATEOS MOHINO MARIA 

DOLORES 
ADMITIDO

32 MENCHEN CANO  BEATRIZ ADMITIDO
33 MONTALVO SERRANO ROSA MARIA ADMITIDO
34 MORA ZAPATA  ESTHER ADMITIDO
35 MORENO MERINO NOELIA ADMITIDO
36 NOVA ALONSO JOSE ADMITIDO
37 PALOMO NOVALVOS  MARIA ADMITIDO
38 PEÑALVER DÍAZ-CANO MARÍA ELENA ADMITIDO
39 PEREZ LOPEZ ROSA MARIA ADMITIDO
40 POZUELO VALERO ELSA ADMITIDO
41 REGUILLO RODRIGUEZ  VIRGINIA ADMITIDO
42 RODRÍGUEZ GARCÍA ESTER ADMITIDO
43 RODRIGUEZ-RABADAN SANCHEZ-

MIGALLON  
ENCARNACION ADMITIDO

44 ROJAS LOPEZ  BELÉN ADMITIDO
45 ROMERO CALCERRADA VERA ADMITIDO
46 ROMERO GUIJARRO  ESTEFANIA ADMITIDO
47 RUIZ MUÑOZ IRENE ADMITIDO
48 RUIZ UTRERA JULIA ADMITIDO
49 SANCHEZ IÑIGUEZ  PATRICIA ADMITIDO
50 SÁNCHEZ MOURIZ LAURA ADMITIDO
51 SANCHEZ QUEVEDO  BEATRIZ ADMITIDO
52 SERRANO VALENTIN MARTA ADMITIDO
53 SIMARRO PINAR ANA ADMITIDO
54 TENDERO DOMINGUEZ  ANDREA ADMITIDO
55 TERRIZA SANCHEZ GLORIA ADMITIDO

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Puede  comprobarse  su  autenticidad  mediante  el  CVE
reflejado al margen a través de la sede electrónica: https://www.manzanares.es/ayuntamiento/sede-electronica-0
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56 TOLEDO SANTIAGO ELENA ADMITIDO
57 TORRES GALLEGO MARÍA TERESA EXCLUIDO
58 VALLE MENCHÉN  ROSALIA ADMITIDO
59 VALVERDE SALIDO M CARMEN ADMITIDO
60 VARGAS MASEGOSA RAQUEL ADMITIDO

Nº CAUSAS EXCLUSIÓN
1 No cumple el requisito Base 2ª. 2 
2 No aporta titulación académica requerida (Base nª 3.3)

2.-Nombrar las personas que constituirán la Comisión de Valoración.

Dña. Antonia de la Chica Aguilar. (Presidente).
Dña. Josefa Sánchez-Pablo Torres (Secretaria). 
D. Francisco Javier Nieto-Márquez Callejas(Vocal).
Dña. Isabel Márquez Cano (Vocal).
Dña. Raquel Camarena Hervás(Vocal). 

3.- La primera prueba tendrá lugar el día 1 de Julio del 2021 a las 10:00 horas en el Pabellón de
Muestras de FERCAM, sito en Avd. Cristóbal Colón s/n. 
Los aspirantes deberán personarse 10 minutos antes en el citado lugar, con el DNI y bolígrafo
azul. 
4.-Publicar  este  anuncio  en  la  web  www.manzanares.es  y  Tablón  de  Edictos  Municipal,
concediendo  un  plazo  de  dos  días  hábiles  a  fin  de  que  los  interesados  puedan  presentar
recusación,  en  su  caso,  contra  los  miembros  de  la  Comisión  de  Valoración,  conforme  a  lo
establecido en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público 

EL CONCEJAL DE PERSONAL

Por delegación de firma 

(Decreto 17/06/2019)

Ante mí,

EL SECRETARIO GENERAL

Documento firmado electrónicamente según lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Puede  comprobarse  su  autenticidad  mediante  el  CVE
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